
gación, si el deudor .enajena el inmueble hipotecado, lo que en 
realidad se ha pretenqido a través de este me~o indirecto ha 
sido cercenar el p0ger pe disposición del duefío de las ftnclLS; 
al · establecer una s!Ulción para el caso de que llegue a trans
mitirlas, que impide su acceso al Registro, .sin perjuicio de sus 
efec~ps civiles, y que, por tanto, al . ig\.laI que en el defecto 
tercero, ~abrá que negar la inscripción solamente del aluqido 
pa{:to y no de la compraventa con hipoteca, una vez se s\lbsane 
el segWldo defecto senala!io, 

Esta Dirección General ha acordado, con revocación Parcial 
del auto apelado, confirmar los defectos segundo. tercero y cuar
to de la nota del Registrador. 

Lo que, con devolución del expediente original, con;lUnico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4de noviembre de 1968.-EI pirector general, Fran

cisco Escrivá de. Romaní. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid. 

DE 
i\'l 1 N I.S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección Gen~al de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a don 
Gonzalo Gregori Peiro la ocupación de terrenOS de 
dominio público en la zOna de servicio del pu~to 
de Algeciras, muelle de Isla Verde (CádizJ para la 
construc(JÍón de dos naves. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de PUlertos Y Señales Marítimas, . por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Gon
zalo Gregori Peiró una concesión c\.lyas características wn las 
siguientes: . 

Provincia: Cádiz. 
Zona de servicio del puerto de Algeciras. 
Superficie aproximada: 4.400 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de dos naves para ¡a,provisionallliento 

de buques y ejercicio de actividades comercia:Ies. 
Plazo de realiZación de las obras: Dos añps. 
Plazo q,e la concesión: Cincuenta año¡¡. 
Canon u.nttaril>: 125 pesetas por metrocuap.rado y año. 
Instalaciones: Una nave de 30,71 por 45,76 metros, qedicaq¿ 

a almacenes generales de depósito, conservación y custodia de 
mercaderías y otra de 30,71 por 4~,76 metros, dedicada al pe
queño comercio en tiendas. 

Prescripciones: Este Ministerio podrá obligar en c\lalquier 
momentolLl concesionario a la realización o modificación de 
obras dentro de la concesión c~o medida cautelar para. evitar 
la entrada' clándestina de maquinaria y toda clase de artículos 
de procedencia extran~ra, los gastos de estas obras serán de 
cUenta del concesiOnario y sin derecho a indemniZación ' alguna. 
- Lo que se hace público para general conocimiento. 
. Madrid, 11 de junio de 1968.-.El Director gerieral, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertas 
JI Señales Mp,l'ítimas por la que se COncede a 
«Construcciones Navales Yarza, S. A.l>, el reagrupa
miento; ampliación y legalizaC'jón de las c(lncesio
nes transferidas a don Joaquín Yarza Orn¡,azábal 
en la zona marítimo-terrestre del término munici
pal de Vigo. 

Por Orden ministerial de esta fecha la pire~ciÓI\ General de 
Puertos y Señales Marítimas, por delegación qel \lxcelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorga.qa a «Construccio
nes Navales Yarza, S. A.», ' una concesiÓn !:uyas características 
son las siguientes: . . . -

Provincia: Pontevedra. 
Término municipal de Vigo. 
Supedicie aprOXimada: 35.600 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de instalaciones navales. 
Plazo de realización de las obras: Treinta meses. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 7,50 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Varadero, naves y talleres, muelle de al'mamen-

to y reparaciones, muelles para embarcaciones menores, grada. 
desagües y edificio para nave de fundición. 

PJ:escripciones: Manifestada par el concesionario la expresa 
renuncia, no se considera como incluida en el proyecto la nave 
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de fundición que figura coloreada de amarillo en el plano de 
confl'ontación levantado el día 9 de noviembre de 1967. 

Durante la ejecución de las obra.s. por el Ingeniero Director 
del Puerto de Vigo, se señalarán la posición de las bocas de 
desagüe y las de lo, ejes~e las atarjea.s de desagüe que figuran 
en la hoja número tres de los planos. 

Las tarifas que se apliquen en los servicios a que se destina 
~ste astillero serán las vigentes del Sindicato Provincial del M~ 
tal, ilubgrupo de Construcción Naval. aprobacl¡¡.s por las autQri
dades. competentes. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 11 de junio de 1968.-EI Director general. Fernando 

María de ytuITiaga. . . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y S~ñales Marítimas por la que se concede a «Dú
ber S. L.», la ooupac1ón de terrenos de dominio 
pÚblico en la zona de servicio del puerta de Huelva 
para la construcción de una fábrica de pasta ;102,a 
pinturas y prefabricadOS de la construcción. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simQ señor Mini¡¡tro de Obras Públicas, ha otorgado a «Duber, 
Sociedad Limit!loda», una (loncesión cuyas características son 
las .siguientes: 

Provinci¡¡. : Huelya. 
Zona de servicio del puerto de Huelva. 
i;3üperficie aproximada : 1.607,80 metros cuadrados. 
~stino: Construcción de una fábrica de pasta para plntu-

r¡\S Y prefabricados qe l!lo construcción. 
Plazo de realización de las obras : Dos años. 
Plazo p'e lacóncesión: Cin{:uenta años. 
Canon unitario; 7.50 peseta¡¡ por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Una naVe de 17 metros de longitud por cilleo 

de anchura y unos tinglados auxiliares. . 
¡'o gue se !lace público par~ general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-.El Director general, Fern¡¡.nqQ 

Marii\ de Yturri¡¡,g¡i. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
.11 Se1itrles Marítimas por la que ' se concede ' a 
«flidroelértr~ I?~pañol¡¡, S. A.», 14 illMtalación de 
1In" re(1 (le ai&trilJuciPn 4e fJnergífl. eléctrica en la 
zona (le servicip del puerto de 4licante, en el 
muelle de poniente. 

por Qr¡:j¡:¡n ministerial d~ e¡¡ta, feclllL 111 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del eJ¡:celentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Hidroeléctrica. 
Española. S. A.», una c(.lIl¡:esi6n cuyas carllcteristicas ~~Il ¡¡¡.s 
siguIentes: 

Provincia: Alicante. 
Zona de servicio del puerto de Alicante. 
Destin{): Instalación de cable ilubterráneo para suministro <1. 

energía eléctrica. 
Plazo de realización de las obras: Un año . 
Plazo de la concesi6n: Noventa y nueve añoil. 
Oanon unitario: 12 pesetas por metro lineal de línea eléctrica. 
Instalaciones: Cable subterráneo de 1.208 m¡:¡tr{)s lineales para 

suministl'9 de energía i!\écj¡riclI, 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección Generlll de Trans
portes Terrelltres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÚblico regular de tranllporte mecánica de via1eros, 
equ.ipaje, y BnDarg<)S pOJ' carretera ent"e Talavera 
de la Reina y Pedro Bernardo (V-2.099J. 

Don Angel Sá.ncnez Sáncllez iOljcitó el clUllbio tle tUma.rtdatt 
de la concesión da! 8/lC"ViclQ público r-e¡¡uw de t.a.-aI\l!po~ m~ 
cánico de viajer-Qli. eqUipaje.. y tmca,rg(lS pQr Cl\rretcu'1Io etltre 
Talavera de la. Reina y PedrQ lIernl!J'QO (V"4!.OIlI!). en fav(ll' de 
don Joaquín HerradOl' VaJÓElIlOÍl'o, y esta llir~lÓ1l Gen«'a!l. 
en fecha 99 de julia de 1968, a.eoedió a lo solicita.do, QuedandQ 
~ubrogado don tloaquin Herrador Valde.aoirQ en 1011 d~rflllhOll y 
obligaciones que llOlWeaponden al titular de la Iloncesión. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo clispuesto en 
el articulo III del vigente Begia.m:ento de OI'denación dI! lOS 
Tl'e,nspOl'tes Meoánicos por ' Carretel'a. 

:Madrid, 3 de octubre de 1968.~1 Dir-ector general, san. 
~iago de Cll'uyllea.--U23.,h. . 


